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TACNA- PERU 

"Aiio de la Universali:::ación dula S'alud"' 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 106-2020-MPJB 

L DISPOSICIONES GENERALES: 
L 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y copocidod necesario. que relman !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio moterio de la convocatorio. 

ITEM 1 
01 mecánico 11 (Mecánico) poro realizar labores en Administración de Maquinaria y Equipo Pesado. 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
ADM!N!STRACIÓN DE ¡\!1AQUiNARIA Y EQUIPO PESADO 
Re f.: 
INFORME N"Ol 14~2020-AMEP-GM·A/MP JB 
INfORME N"0608-2020-0PP-GM/MP JB 

L3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1 _4 BASE LEGAL: 
o) Ley N"20849, ley que establece la e!imínoción progresivo de! régimen especia! del Decreto legislativo 

N°l057 y otorgo derect!os laborales. 
b) Decreto legíslofívo N"l057. que regufa el Régimen Especial de Con frotación Administrativo de Servicios. 
e) Regiamente Óe! Decreto Legislativo N"lÓ57 que regula e! Régimen Éspecíol de Contratación Administrativa 

de Servicios. Decreto Supremo N"075-2008-PCM. rnodifícado por Decreto Suprerno Nn065-2011-PCM. 
d) DU N"'Ol4-2019.ley de Presupueste del Sector Público poro ei Año fiscol2020. 
e) TUO cielo Ley N"27444.ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806. ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejeculiva N°107-20 1 i -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"'14l-20 11-

SERVIR/PE. 
__ i!~ Decreto Supremo N"'044~2020-PCM. Decreto Supremo N°05l-2020-PC!v~, Decreto Supremo N°064-2020-PCM. 

Decreto Supremo N"ü83-2020-PCM. 
j) Decreto ele Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOB-2020 Emergencio sanitario. 
!) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"065-2020-S[RV!R-PE 
m) Los dernós disposiciones que regulen el ContraTo Administrativo de Ser.¡Jdos. 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 
Cuadro 01 

1 Requisilos o presentar 

L----~~-~~-
Ex 1eriencia 

-----~-- ----
Competencias 

ltem 01 Mecánico 11 ·mecánico 

o) Currícu!unl Vífae Oocurnentado. 
b) Contar con RUC (Activo¡, 
e)_ Copia Simple de DNI {Vigente), 
d) Numero de ce!u!ar vige·nte. 
e) Cofreo e_!edrónico·vigente. 
f) Régimen pehsionbfio vigente. 
AdjüntOr sci!idtud y declaraciones jurados. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
o} Realizar trobojos de rnantenirniento de sistemas !ridróuiicos en maquinaria pesada, agríco!a y vehículos en 

general. 
b) Reparación de cornponentes hidráulicos en generaL 
cj Realizar evoluodones del estado de cornponenfes !'lidróuflcos de los máquinas y vehículos. 
d) Deberá realizar otros toreas relacionados con las funciones ele! puesto. 
e) Reoiizor mantenimientos preventivos e inspecciones o maquinarias y vehículos. 
f) Informar de fodm los intervenciones y/o reparaciones realizados o !os máquinas y vehículos. 
g) Cumpflr con las normas de seguridad y salud. 
h) Olrm funciones que le asigne su jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 

¡Lugar de ~,:::~:~~:::icío -.. i ~g~:~:~:R~~~~J~~i~~~~~J~~.!f~~l~~;~ESA~~ --=--_=] ___ · . ·l 
1 D . . d ' e ' :·---··- 1 ¡fiiC"io: 02 de sCC;tiem.bre del 2020 ··------··---··--

[ 
' urocron ¡;, or, rozo · d · · 

··-··~·-- ·-···----·~------...J Termtn2,~}9 e nov¡embr? del ~.Q..?O ····---···------
1 Remvneraciót~-~~1ensuol 1 S/ 2,00~:~0 (Dos mil con .. 00/100-so!es) ···--···---·--------- 1 

~_?olidod de trs:bojo ! Presencioi -··-------·--·······--··---------.. ·---··---~ 
11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 elapos principales. los que se detollon en el cuadro siguiente, odernós se 
indican los fechas prograrnodos poro cado uno. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
'1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

~]j _ _L~:J2fObociór1.~!0SbQ$·~~ de la cq-~vocatoria .. :..1 -- 14 ~e ogosfo ª:el 202Q:==~[-=_:=orr:i?!ón EvÜiuado6---
Publicocíón dei proceso en el Servicio Nocionoil . .::-_ 

_ 2 del Emp!eo J Del l 8 o! .:.-0 de oaoslo del 2020 Corr:1lsión E::_ofuoq_?_:o ~-
2 CONV()fArORíA ...... : 1 :=-~-.. ~~---· ~- ______ _ 

¡ Pubhcoc•on d~ lo convocmono en fa pog1no 

1

1 

lweb de lo MUHICIPALIDAD PROV!NC!I\l JORGE 
2 1 BASADRE _ _ D-':!1 2~C!}Q oo g_gos'o de1 202'~ ~-,:;•on fvaluodora 

1 r-:51 deogostodel2020 1 
Ho·o 

800omo l400prn 
lnsc:r.poon vduol e,..., 10 plotorormo de (Los documentos ove se 
convocatorios de persono! link postulo aquí de lo 

1 
presenten fuero de este f 

f ,nstJtuoor en los fecn-Js ¡no,codos en el horario no serón tomados en 
_.] zj_ g:_oooaromo -~ _ conslq_erodó_QL.._____ ~ornisiQ[l Evoll!_odorq __ 

3 T SElECCIÓN y DEC~~RAC!ÓN DÉ GANADOR~S ·-------~--·___j___--·~-··~-·--
3, 1 J Evo!uo<;ión del c_urr::plimient'2. de forn;oliq:xies 1 ;3! dr;;: ooos_!o del 2020 __j__~_:?míslón Evaluadora--
3.2 1 Evolf.!_GCión de !q_bQjo de vi?_o ____ ~--·- ! ___ 2.1 de a~.o del ~920 ! C:gmisión EvoluÜdoro 

lo hoja de vida en lo página wcb de ia 31 de agosto del 2020 

1 
Publicación de resul1odos de lo evaluación de 1 

3.3 MUNICIPAUDAD PROVINCIAl. JORGE 8.ASADFZE. 7:0Q prn ···--- Comisión Evalt~~. 
j Poro io entrevisto--:_,irtuoi se ~tilizaró medi;;s como 1 

1 ¡zoom. googie rneet. video liornoda whoi;,app. 01 de septiembre del 2020 1 

_l_ili_!_c;:.:L -·------···--·-·· ___ ·-----~40pm ··----___j__~ornisión Evalt¿_odoro __ 

1 Publicación de resultado final en pógino web dej 01 de septiembre del 2020 1 

.. }.5 ilo MUNJC!P0.~.1DAD PRQ~l.HCIAL J9RGE BASADR~:.. 7_;_00 pm _ t CornisLón EvC?IuodC?E_?_ 

4 1 SUSCRIPCIÓN Y RE(3;1STRO DEl (:ONTRATO E INICIO DE LABORE_S ~-·----~-·~·---··~~-·-
4. ¡ l Svscrír:?_~ión del Cqr:~rato ! 02 ~~ septiembre de.i]020 _____ ! ----~.RH 
4.2 Reoisfro del Controlo l /\lo suscrlpción del contrato SGP~,Hc....-----1 

¡Inicio de labores 1 

(Los postulantes declarados ganadores 1 

j deberón o personarse o los 8:00hrs o ia oficina i 
4.3\ de Recursos Hvnlor¡os) 

' 

02 d0 se·)fiembre del 2020 MPJB 
. . 

!.o conducción del proceso de selecdói""! en todos sus etapas. está o cargo de! Comisión evaluadora, integrado 
tres miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vieJo que acrecJite lo información del postulan fe g;__nresu¡).oró firn}gda y fQiiaclo (Q.n PDFl en digllo! 
en lo p!oloformo ele convocatorio:. de persono! link postulo aquí {página web de la entidad). 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 

Los evoluociones de lo sub e!opa ele selección son concelo!orios, por !o que los resultados fendrón carócter 
elirnino!orio. De acuerdo a las e lapos de evo\uoción y de lo conlidad requerida; los postulontes que cumplan 
con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los s!guienles postulantes corno s.;leaible~ y/o aq:esifori~, 
de acuerdo al orden de mérito o es decloroda desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

los foclores de evoluoción c!enlro del proceso tendrán un móximo y un minirno de puntos, según el cuadro 
siguienie: 

.1 EVALUACIONES 
PESO PUNTAJE 

MÍNIMO 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE TOTAl: 1 100% 1 70 1 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando !o hojo ele vida de los postulantes y el cumplimiento de! perfil del puesto, según 

los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante paro pasar o !o siguiente sub 
etapa, c!eberó alcanzar el mínimo ele lo co!ificoción, de !o conlrario será eliminado del proceso, 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom, goO'~Ie meet, video !\amada whatsapp, efe.). en esta etapa se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al pOstulante y puedan evaluar 
diferentes ospecfos toles como conocimiento del puesto, grado de ·aná!ísis, planteamiento de .estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran· !o adoptobi\idad, comunicación oral, 
cooperación, ernpatio, iniciotlva, negociación, análisis, orden, redacción clara del participdilte/0ntre .. otroS 
aspectos cornpefencioles. 

2.5 DE LAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en la··_legis!ación laborÓ! viQ?flte, . Ot~xf.Jaró bonificaciones por 
díscopacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armadas o por deporlisfa colificodo de o!to nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conforrnidod con lo dispuesto en Id Ley N."218Q4,',Le'yque modificO lo Ley N" 27050, Ley General de la Persono 
con Discapacidad, a aquellos qub cumplan ·con·· lOs requisitOs del cargo y hayan obtenido un _puntojc 
aprobatorio, oblendró una bonifícoClóM del_l5% (quince. por ciento)_dei.f?vntaje fina!. 

El postulante deberá ocrecJitar tal coridición· ob!lgoioriornen!e con copio simple cJel_ tornet de Di$capocidad, 
en1i:ic!o por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que será presentado Se9ún !a fecha expuesta 
en el cronograma del proceso, 

Bonificación por ser licenciado de las_Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4"' de lo Resolución dé lo 
20!0/SERV!R, aquellos postulantes que superen todos las éfbpos det 

ciento) en la última de !os elopm señalados (Errtr<ovist>: 

?residencio Ejeculiva N'' 61-
uno bonificación del 

en 
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su Currículo Vitae y adjuntodo al rnisrno. copia simple doi documento oficio! emitido por lo outoridocl 
competente acreditando su conclicíón de Ucenciaclo de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará !a bonificoción por ser deportista coJificacJo de alto nivel de acuerdo o la vigencia de lo 
ocr·cdilm:íón y o los porcen\ojes es\ot>l0cido en el reglamento de lo Ley N"27674 sobre el puntaje de !a 
evaluación curricular. siempre y cuando hayo aprobado la evaluación, o los posfulontes que hayan indicado 
al rnornento de postulación, debiendo odernós ser ocrediloclo con lo copia simple ernllido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno at)soiveró los observaciones dedorando lo viabilidod de los mismos Jo cual se indicará en 
lo forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ lo postulonte se presente a las evaluaciones fuero del l1orario esfablec1do poro dic!1o 
efecto. no podró participar en las mismos y será exduiclo del concurso. 
En caso que el/lo postulante seo suplantado/a por otro posfulanle o por un tercero, será aulomóticamente 
descalifícaclo/a. sin perjuicio ele las occiones civiles o penales que la entidad convocan! e adopte. 
De detectarse que el/la po:.tulante hoyo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarrollo 
de cuaiquicra de las etopos del concurso público, será outornótlcamente descalificado/a: sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que Jo entidad convocan te pueda adoptar. 
los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con !a entidad convoconte, se someterán 
o los disposiciones establecidos en los presentes bases de! concurso participando en iguales condiciones 
con Jos demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración jurada, será 
descoliíicado/a del· concurso. 

Los resulfocios del proceso de contratación, serón publicados en la página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basadre y serón dados a conocer en !as fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUN!C!PAUDAO PROVINCIAL JORGE BASADRE 

!ng_ Econ. MILBER OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE DE ADM!N!STRAC!ON Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD 1~0 li~L JORGE BASADRE 

i ( .. J \j 

---¡;f}-:fiDBERTÚA /SE /NCACUTIPA 
AOM!NJSTRAC!ON DE ~-_QUINAR! A Y EOU!PO 

~.~\0 


